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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05521/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

El once de marzo de dos mil veintidós, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT); sin embargo, se alojó en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por ser el sistema a través del cual, se da atención y seguimiento a las solicitudes de información, respecto a los Sujetos Obligados del Estado de México; ante el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00099/ALMOJU/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
solicito los documentos íntegros de sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio, como lo indican los articulos 30 Bis, 31 fraccion XLI, 48 fraccion III y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México
(Sic.)

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México

MODALIDAD DE ENTREGA
Medio para recibir información o notificaciones:
Entrega por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Indique cómo desea recibir la información:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 4, 12 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjuntan respuestas de los servidores públicos con la finalidad de dar cumplimiento a su requerimiento.
…

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta cuatro archivos en formato pdf de los que se desprende lo siguiente:

· Oficio PMAJ/SA/JVEB/666/2022: suscrito por el Secretario del Ayuntamiento; a través del cual remite la información solicitada, consistente en el Bando Municipal y señaló que de los reglamentos interiores, son competencia de la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria. 
· Bando Municipal de Almoloya de Juárez 2022.
· Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno Municipal de Almoloya de Juárez; en el que se observa el Reglamento para la mejora regulatoria del Municipio de Almoloya de Juárez. 
· Oficio PMAJ/CGMR/JJVS/508/2022: Suscrito por el Coordinador General de Mejora Regulatoria; en el que remitió la información que obra en su área conforme a sus facultades. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de abril de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por la Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
las respuestas que dan las areas, tienen fecha del 24 y 30 de Marzo respectivamente, si mi solicitud fue con fecha del dia 11 de Marzo, evidentemente este sujeto obligado falto de capacitación en materia de transparencia, transgrede el articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y lo que es peor, no dan respuesta a mi solicitud solo se responsabilizan mutuamente de la responsabilidad en la entrega de la informacion.
(Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

A la interposición del Recurso de Revisión, la Particular adjuntó un archivo, del cual no es posible advertir su contenido. 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El cinco de abril de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05521/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El dieciocho de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado y Manifestaciones de la Recurrente.

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado no rindió informe justificado; asimismo, la Recurrente no añadió manifestación alguna.

d) Ampliación del plazo para resolver.

En fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. 

El catorce de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
La Particular solicitó la entrega de los documentos íntegros de sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que regulan el funcionamiento del Municipio, en el marco de los artículos 30 Bis, 31 fracción XLI, 48 fracción III y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México

En repuesta el Sujeto Obligado remitió el Secretario del Ayuntamiento envió el Bando Municipal y el Coordinador de Mejora Regulatoria, indicó que no cuenta con facultades para pronunciarse respecto a documentos legales y remitió la Gaceta Municipal en el que se publicó el Reglamento para la Mejora Regulatoria del Sujeto Obligado.

Derivado de la respuesta, la Particular se inconformó y señaló que el Sujeto Obligado no atendió lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de la Materia y que no le dieron respuesta a su solicitud.

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión ambas partes omitieron remitir mayor información o añadir manifestaciones. 

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones IV y V de la Ley de la materia, pues el Particular se quejó de la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado y se advierten elementos para analizar la entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.
En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

Una vez expuesto lo anterior, es dable recordar que el Particular solicitó la entrega de los documentos íntegros de sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que regulan el funcionamiento del Municipio, en el marco de los artículos 30 Bis, 31 fracción XLI, 48 fracción III y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Se procede a citar la normatividad que fue referida por la hoy Recurrente, con la finalidad de aportar un contexto jurídico y concretar los documentos que pretende conocer. Por lo que se atrae al estudio la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig022.pdf; la que prevé en sus artículos 30 Bis, 31, fracción XLI, 48 fracción III y 86; lo siguiente:

Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones. 

Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones se apegará a su Reglamento Interior, el cual deberá aprobarse en términos del artículo 27 de la presente Ley. El Reglamento Interior del Ayuntamiento y las demás disposiciones reglamentarias municipales deberán ajustarse a los siguientes criterios: 
a) Flexibilidad y Adaptabilidad.- Se debe prever la posibilidad de que el Reglamento se adapte a las condiciones sociopolíticas, culturales, e históricas del municipio, para resolver de manera pronta y expedita los requerimientos de la comunidad. 
b) Claridad.- Para su correcta y eficiente aplicación, el Reglamento debe ser claro y preciso, omitiendo toda ambigüedad en su lenguaje. 
c) Simplificación.- Debe ser conciso, atendiendo únicamente al tema que trate su materia. 
d) Justificación Jurídica.- La reglamentación municipal solamente debe referirse a las materias permitidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las Leyes Federales y Estatales que de ellas emanen.

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
I al XL…
XLI. Expedir el Reglamento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras Municipales;
XLII a XLVI…

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
I al II…
III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el Ayuntamiento;
IV al XXVI. …

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.

De los artículos, se puede determinar que la Particular prende acceder a los siguientes documentos:

1. Reglamento Interior.
2. Reglamento de las Oficialías Mediadoras – Conciliadoras Municipales.
3. Bando Municipal.
4. Reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales.

En este contexto, el Sujeto Obligado, a través de la Secretaría del Ayuntamiento, remitió el Bando Municipal del Sujeto Obligado, con lo que colmó el punto 3 de lo solicitado; aunado a ello, la Coordinación de Mejora Regulatoria, remitió el Reglamento para la Mejora regulatoria del Sujeto Obligado; con lo que colmó parcialmente el punto 4.

Respecto al resto de reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales; el Secretario del Ayuntamiento, mencionó que la normatividad interna del Ayuntamiento forma parte de las atribuciones del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; quién, señaló que no cuenta con competencia para contar con el archivo de documentos legales relacionados con la normatividad solicitada.

Derivado de lo anterior, la Particular señaló que el Sujeto Obligado declaró una notoria incompetencia fuera del plazo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de lo cual, cabe precisar que la notoria incompetencia se relaciona con que el Sujeto Obligado desconozca de la información y argumente que forma parte de las facultades de un Sujeto Obligado diverso; sin embargo, en el caso que nos ocupa, se aprecia una declaración de incompetencia por parte de una de las áreas que dio respuesta; por lo que, en un ejercicio de máxima protección a favor de la Recurrente y en atención a que no se puede considerar que sea experta en la materia, se analizara la competencia de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria para determinar si cuenta o no con la competencia para conocer de lo solicitado. 

En este contexto, se atrae al estudio los artículos 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; que a la letra mencionan:

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. En la designación de los cargos de dirección de la administración pública municipal se observará el principio de igualdad y equidad de género.

Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 
En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el inmediato anterior.
(Énfasis añadido)

De los artículos, se desprende la facultad con la que cuentan los Entes Municipales para emitir la normatividad que rige su actuar; cuestión que se convalida con lo dispuesto en los artículos 6 y 34 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, vigente; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo005.pdf, que a la letra disponen:
 
Artículo 6.- El municipio es un nivel de gobierno integrado por una asociación de vecindad asentada en su propio territorio, gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, presidido por el Presidente Municipal, no existiendo autoridad intermedia entre el municipio y el Gobierno del Estado. El Ayuntamiento tiene facultades expresas para expedir el presente Bando, los reglamentos circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción.

Artículo 34.- El Ayuntamiento tiene facultades para expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de los impuestos por los artículos 31 y 160 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sin más limitaciones que las establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como las Leyes y Reglamentos que de una u otra emanen; y dentro del ámbito de sus atribuciones expedirá los reglamentos, acuerdos, circulares, y demás ordenamientos de carácter Municipal, que considere necesarios para garantizar la sana convivencia de quienes habitan el municipio de Almoloya de Juárez.
(Énfasis añadido)

De los artículos citados, se deduce que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer tanto del Bando Municipal como de los reglamentos y normatividad interna que da estructura al funcionamiento del Sujeto Obligado.
Por su parte, los artículos 75, 76, fracción I, inciso e) y fracción II, incisos a) y c), 77 y 79 del Bando Municipal vigente, prevén lo siguiente:

CAPÍTULO IX
DE LA MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL
Artículo 75.- En materia de Mejora Regulatoria el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, a través de la Comisión de Mejora Regulatoria y sus Comités Internos deberán establecer las bases para un proceso de Mejora Regulatoria integral, continua y permanente que, bajo los principios de máxima utilidad para la sociedad y la transparencia en su elaboración, logre promover la eficacia y eficiencia de su gobierno, abata la corrupción, promueva la transparencia y fomente la competitividad del Municipio.

Artículo 76.- El Ayuntamiento en coordinación con el área encargada de Mejora Regulatoria, tendrá la facultad de establecer las estrategias y líneas de acción que permitan una agilización y simplificación de los diferentes trámites administrativos; asimismo se coadyuvará con las diferentes Comisiones, Consejos o Comités Municipales. Para ello se han definido como principios, acciones y etapas del programa de Mejora Regulatoria los siguientes:

I. Principios:
a)…
e) Promover la actualización de la normatividad municipal vigente; y
f)…
II.- Etapas: 
a) Diagnóstico de la regulación en cuanto a su sustento, claridad, congruencia, comprensión por el particular y problemas para su observancia, incluyendo su fundamentación y motivación; 
b)… 
c) Propuestas de derogación, modificación, reformas o creación de nuevas normas; y 
d)…

Artículo 77.- El ámbito de competencia de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria comprende los siguientes:
I.- El Ayuntamiento; y 
II.- Las Dependencias, Entidades, Organismos Descentralizados y Unidades Administrativas.

Artículo 79.- La Comisión General Municipal de Mejora Regulatoria tendrá las facultades y responsabilidades siguientes:
I. Revisar el Marco Regulatorio Municipal y coadyuvar en la elaboración y actuación de los ante proyectos de Reglamento, Bando, Acuerdos y demás regulaciones o reformas a esta y realizar los diagnósticos de procesos para mejorar la regulación de actividades económicas específicas. 
II. Aprobar el Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal, así como las propuestas de creación, de regulaciones o de reformas específicas, el análisis del impacto regulatorio que le presente el Secretario Técnico para su envió a la comisión. 
III. Recibir, analizar y observar el Informe Anual del Avance Programático de Mejora Regulatoria y la Evaluación de los Resultados, que le presente el Secretario Técnico e informar sobre el particular a la Comisión para los efectos legales correspondientes. 
IV. Informar al Cabildo del Avance Programático de Mejora Regulatoria y la Evaluación de los Resultados. 
V. Aprobar la suscripción de Convenios Interinstitucionales de Coordinación y Cooperación con Dependencias Federales o Estatales, así como con otros municipios. 
VI. Proponer las acciones necesarias para optimizar el proceso de mejora regulatoria en las dependencias Municipales. 
VII. Integrar, Actualizar y Administrar el Registro Municipal. 
VIII. Las demás que le confieren las disposiciones jurídicas aplicables.
(Énfasis añadido)

Entonces, es dable concluir que la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, es el área encargada de coordinar las actividades de las Comisiones de Mejora Regulatoria; asimismo, el Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Almoloya de Juárez, que fue entregado en respuesta; refiere en sus artículos 3  fracción VI y XXXIV;  y  26 fracciones VII, IX y XI, lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:
I al V…
VI. Catálogo Municipal de Regulaciones: Al conjunto de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas vigentes en el Municipio;
VII al XXXIII…
XXXIV. Regulaciones: A las disposiciones de carácter general denominados Bando Municipal, reglamentos, planes, programas, reglas, normas técnicas, manuales, acuerdos, instructivos, criterios, lineamientos, circulares y demás disposiciones administrativas que afecten la esfera jurídica de los particulares;
XXXV al XLIII

Artículo 26. La coordinación y comunicación entre el Municipio y la Autoridad de Mejora Regulatoria, se llevará a cabo a través de la o el Coordinadora(r) General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora Regulatoria Municipal, para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas de la materia.
La o el Coordinadora (or) General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace Municipal tendrá, en su ámbito de competencia, las funciones siguientes:
I al VI…
VII. Administrar el Registro Municipal de Trámites y Servicios y el de Regulaciones; conforme a lo establecido en la Ley.
VIII…
IX. Mantener actualizado el catálogo Municipal de Regulaciones;
X…
XI. Integrar y mantener actualizado el Catálogo Municipal de regulaciones para que esté disponible para su consulta en su portal de internet;
XII al XVIII…
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, es dable concluir, que la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, tiene la competencia de mantener actualizado el Catalogo Municipal de Regulaciones, que corresponde a la normatividad interna del Municipio; por tanto, dicha área es competente para conocer de la información solicitada.

Entonces, la respuesta proporcionada por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria en la que refirió no tener competencia para dar cuenta de lo solicitado; se desvirtúa, pues la normatividad que regula su actuar refleja que si es competente para conocer de la normatividad interna, tan es así, que dentro de sus facultades se encuentra la de mantener actualizado e integrar el Catalogo Municipal de Regulaciones.

Aunado a lo expuesto, cabe precisar que las diversas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de su Bando Municipal, también pueden conocer de la información solicitada, pues deben conocer de la normatividad que rige su actuar, ya que, forma parte de su quehacer diario; sin embargo, de las constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia únicamente realizó la búsqueda de la información en la Secretaría del Ayuntamiento y en la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria; por lo que no hizo la búsqueda exhaustiva y razonable de la información conforme a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No se omite mencionar que la normatividad de los Sujetos Obligados, es información pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra precisa:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;

II al XLII…
(Énfasis añadido)

Así pues, el Sujeto Obligado cuenta con facultades para emitir su normatividad y dicha documentación tiene el carácter de pública, ya que, forma parte de las obligaciones comunes en materia de transparencia.

En este contexto, el Sujeto Obligado colmó parcialmente la solicitud al remitir el Bando Municipal y el Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Almoloya de Juárez; sin embargo, la respuesta proporcionada por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria en el que se declaró su incompetencia para conocer de lo solicitad fue desvirtuada, pues del análisis a la normatividad que rige el funcionamiento de dicha área, se advierte que resulta competente para conocer la información relacionada con la normatividad interna del Sujeto Obligado; por tanto, resulta procedente MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información faltante.

Resulta importante mencionar que para el caso de que la información ya se encuentre publicada, el Sujeto Obligado deberá atender lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00099/ALMOJU/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en el Recurso de Revisión 05521/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR la entrega de la información faltante. 

Términos de la Resolución para la Recurrente:

Este Organismo Garante, determinó darle parcialmente la razón, en virtud de que el Sujeto Obligado a través de su respuesta, atendió algunos puntos solicitados; sin embargo, la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria declaró no conocer de la reglamentación interna solicitada; pero una vez analizadas sus funciones, se determinó que si conoce de la información solicitada; por tanto se ordenó su entrega. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Almoloya de Juárez a la solicitud de información 00099/ALMOJU/IP/2022 por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión 05521/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, remita a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, los documentos en los que obre su normatividad, vigente al momento de la solicitud de información:

1. Reglamento de las Oficialías Mediadoras – Conciliadoras Municipales.
2. Reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que regulen las funciones del Ayuntamiento; con excepción del Reglamento para la Mejora regulatoria del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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